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,'. ~1~:istrado ,Ponente:

EDUARDOA~ GHIAR!' M. '

"

. . ,'Eibr.o Secundil1oXorres Gudiffo p:Lde la declaratoria de inconst:ltuc10'.
-' . , .

,"... .' nalidad del artJ.culo ...?Qde.. la Ley 10 de 27 de Enero de 1967.-
.
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"La. Corte (Pleno) DECLARA qua el articulo 2Qde la LeYIO.deZ7 de enE¡rC de 1967:'78s INeONSTlTU-

CIONliL por .!:.azohes ~! !9-.~~~.': '.~
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INCON'STlTUCIONilI,IDAI\o'POR

RAZONES DÉ FOOMA.. - LaCorte consideró que el art:íeulo 2.0 .de la Ley 10 de
1967, presentado cuando el ~royecto de le,y respecti-
vo se discutía ei1 segundo

debate,.nosufri6 todo s" . ,oo. lo~trámites del proceso
legislativó seflalados,en el.: . "'*:' O"ar-tfculo 126 de la Constituci6n

Nacional~ Además,
'

~;:: ocurre que la ~encionada disposición ~egal, pr.esenta.,
'o" .' .

.. _

~.q, ,
::"-,,,,: .~; da en el segundo debate del proyecto, no fue prohija

. ',da por niriguna "de las Comisiones' espcd.a1es
menciona" , .

"das en el Ord. lQ del artículo 125 de 1a. Carta. Al-
, ser ello as11 la Presidencia de la Asamblea Nacional

debi6 ajustar en' el presente caso ~u con~IlPta a lo
dispuesto en el inciso 1Q

del artícUlo 121,'rle ;La Cons'''titución. rcomo ello no s'e hizó
J la disposiciÓn -legal impugnada es

inconsGitucionaJ. por, razones deforma 0,
'

,

: ";";;:.'

" ...
.'.1"......

PROCEBOLmISLATIVO~ - La 011Ü:si:ón~,de los trámi
tes señalados por los articulas 125;' i26'y 127 de Ta

.,;): Constituci6n NaciOnal, ha dicho é'n',.,sentencia de 22.
''-'de, diciembre. de 1967 la Corte Suprema de ,Justicia,,

rOduce ,la 1nconstitucion~idad de una 'disposioi6n:"7egal.1"por. razones: de forma.. V. ,,' lJicom¡ti
tucionali- ,;dad;'.. Por razones. ,de' forma (Repertorio

:J1U"!d:icó.', 1112 .12¡1967)."., "e¡ ,.~J':;:'.,. .
'

", ' ,'_
.

J¡:~;'~~i:~ir~z?::;:.:.
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.SUPREMA,DE JUSTICI.A~_ P L EN 00'- Panamá, veintidos de
iciemb:re de.,rnil novecientos. sesenta y

siete. _
';

,

"
,

~

; :
r,:'El Dr. SÉ¡'cundino Torres Gudiño, ciudadano panameño,

a1>,2,con oficinas en la Avenida Central NQ
13-30, int erior Ng3,
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.de la ciudad de Panamá, presumi~ndpse epe ~e acoge:a laf~cult.(
otorgada por el artículo 167' de 'la Constituéj,ón. Nacional, déllama

,la,inconsti tucionalidae1 del articulo N~ 2 de: la 'LeyNSblO:.,da.2? '
, de enero'de196?,que a la'letradi~: "De:rógas,e en:todás'S18'
,partes el par,ág~afo ~.6l articulo 2Q :~e la.'LeyNQ 2, de: 14 'de:enero
'de 1963, p()rla"cual~ se mooa,fica el art!culo':1)28"del c6d1goJ'ie-,- cal'" p~ ser dicflo' artículo ,aprobado contÍ'a:riando. lo .dispuea;to..

,..el~' art!c.ulo.126 ;d.e la Constitución nacional, qu~' a 1a~letra'41ce.,
'IINi~l1 'pr,oy.ecto :seráLey de 'la República' 6i'noh~;sido"apr~

, por ;La ~samb~ea Nacionalen.,tresdebates,endías'dd.stin:tos:;~
cionado por el Ejecutivo en la forma. que,le impone es~aponstt
ci~nn; y as1mismo por ser ,violatorio del art!cu3.o 'l27':de>la."
tituci611 que -establece, en .la primera.par;te'que'todo:proyect4~:d8

Ley qu~: ncfhaya sido presentado porunad.e,ias Qom;i~qnea.
"les de' que 's.e tr'a1;a' en el acápi te, a) del"flrt:í.cú:k<1"N.g¡~:i25~':'~

sado por el' Pr~sid~nte' a :una Comisi6n para:'.'que;¡lci,;~s:~ . ~;;
ta d$tro, cte, unt~rx:nil1o. .,prudencial." · ',' ';:::;'~#r,:1f~f;};~'

." .".. .
l'

.

'"

,. . .;.. -." "'",
'Basa el actor 'su demanda, en ;os siguientes hechos:

"

"PRIMERO:- 'En la cuadrag~sima-quinta sesión C6
lebrada perla As-amblaa Nacional del 25 de enero de-
1967, se present6 el proJrecto de Ley, por medio del
cual se modifica el Literal M del artículo 708 del
Código Fi~cal. '

"SEDUNDO:- .Ese proyecto, habia sufrido el pri-
~er debate en la comisi6n correspondiente ,de la As~
blea.Nacional.

"TERCERO:- En el transcurso de la discusi6n del
articulo 708 del 'Código Fiscal, el Honorable 'Diputado
F,er~dez; propuso un t\rtículo nuevo,' que..dec:ta: l])e-
rógase. en todas 'sus partes el parágrafo' del':art!culo
2Q de la Ley 2 de '.l4de enero de 1963,. por1.a':cual se
modifica el artículo 132S del CódigO Fiscal.', sometida
a disousión fue aprobado. '

> .:.v'~
'

"CUARTO:- El artículo nuevo, propuesto por el .

D~putado Fernández, no cumplipcon los reqUisitoses-
tablecidos en el artículo 126 de la Consti tuci6n, pues
to que no hab1a sufrido el primer debate 'en la comi- -
si6n correspondiente y asimismo por una de las comi-
siones especial (sic) pues debió ser pasado por el Pre
sidente de la Asamblea a una comisión para.su respectr-
vO,estudio.

"QUINTO:- El artículo 20 de la Ley Ng 10 de Zl ·
de enero de 1967, fue aprobado contrariando en forma
directa el artículo 126 y 127 de la Consti tuci6n Na-
cional.

"Por 10 expuesto, s01ioi to que '~dec,p3:te la in
constitucionalidad sólicitada".

Se acompafiaron como pI'l'Ebas la Gaceta Oficial NQ 15.800,
del"viernes 10 de feb:rer.o de 1967.t en la cu81 :fue'publioadala"

..'
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'pórqufjefjijproyect¿/'paJia'ser' Ley 'de 'Ya 'Rep1b11ci'aj debi6 ser"ripro
,bada en tres debatés y' d!as distintos, antes' de que fuese sancio
nédo, póto,~l P'residept'e de la Rept1blica y ulteriormente promulgada

,, ~ph laGa~ei:b~ Of'1ciál.'Fue' 6mitido elprime ,;re debate qqe debe dár
-'~,ete1e",h elseÍioae ",~fi'Obniis1<$nespecial. El acto' de la ~samblea- .-

, ':':~ambi'h: in~1nge, .d~i-sotmn~hte~ esta d1SPosiC~ÓIi cons'ti fuo1onsl.'
"<. " < Del estudio' Yc~probaci~n de los h6cho~ aducidos por El de

, mandante, con p lario respa1ao de los elementos probatorios que ...
..conf:itande autos, arribamos a la conclusión de que el ACTO reali-

zado por la Asamblea Nacional, 'viola flagrantemente las disposi _
ciones constitucionales que han sido ,invocadas.

". ,'FJi'*:íriud déiasconsideraciones que anteceden, la CORTE
en'PLENO, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo
167 de la Constitución'Nacional, DECLARA que el artículo 2Q de la.'Ley NQ '10 'de 'Z7 de enero de 1967, ES INCONSTIWCIONALpor razones,.

,,~~ forma,-aJ. haberse aprobado sin sujeci6n a lo eS,table cido en el
artículo127 de 'la: parta Magna.,

"
.' ". ,

'~.~, ,": ,:,'~é6piese" ~otif!quese,
.
pub11quese e~, la Gaceta' Ofici~ y ar-

h;~h!vese.
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,'.(Fdo) , EDUARDO A. CHIAR!. M:.,
~
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fdO)~-'U.A. Díaz E.' ,
fdo). G

,

ermán, López. ' .
!

fdo) J., :M. Anguizola. .
(fdo) César A. Quintero U.

-v. A. de Le6n S.
mis 1-1orales Herreraf
Aníbal Peréira D.
Demetrio A. Porras.
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(fdo) ,

Francisco VásquezGallardo,
Secretario General.
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